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ACTA MESA  

 
 
 En la Ciudad de Valladolid, siendo las trece horas del día 23 de febrero de dos 
mil dieciocho, se constituye en la Sala 28 del Monasterio de San Benito, bajo la 
presidencia de Dª Juliana Berzosa, en sustitución del Sr. Concejal Delegado del Área 
de Participación Ciudadana, Juventud y Deportes, la Mesa de Contratación, al objeto 
de proceder a la lectura del informe  final de valoración para la contratación en 
procedimiento abierto de la contratación en procedimiento abierto de las obras de 
Acondicionamiento Acústico del Pabellón deportivo P isuerga  formando parte de 
la referida Mesa los siguientes vocales: 
 
 
- Dª. Mª Cruz Martínez Alonso, Letrada de la Asesoría Jurídica Central. 
 
- Dª. Carolina Talegón Lorenzo, Asesora Económica, por delegación del Sr. 

Interventor General. 
 
- Dª. Isabel Roldán Sánchez, Jefa de la Secretaría Ejecutiva de la Gerencia de 

Urbanismo, como Secretaria de la Mesa. 
 

- D. Borja Lara Adanez, gerente de la FMD. 
 
 
En primer lugar se  dio cuenta del informe de fecha 2 de febrero de 2018  sobre la 
justificación la baja desproporcionada de la oferta de la empresa AUDIOTEC, según lo 
dispuesto en el  apartado H.3 del cuadro de características, conforme al cual se 
entiende que los precios ofertados están estimados de manera que no se encuentra 
motivo suficientes como para excluir su oferta del proceso de valoración. 

 
A continuación se procedió a la lectura del informe final de valoración de 20 de febrero 
de 2018 con el siguiente resultado: 
 

 
Criterio/ 
Empresa 
 

 
1.1 
 
80 

 
1.2 
 
15 

 
1.3 
 
5 

 
1.3 
 
5 

 
Total 
 
100  

 
Iberacústica 
 

 
27’89 

 
0 

 
0 

 
0 

 
27’89 

 
Audiotec 
 

 
80 

 
3’12 

 
3’33 

 
5 

 
91’45 

 
Haral 
 

 
1’81 

 
0 

 
0 

 
0 

 
1’81 

 
Núcleo 
 

 
11’42 

 
1’68 

 
0 

 
0 

 
13’10 

 
Tecesa 
 

 
35’60 

 
10 

 
0’84 

 
5 

 
51’44 

 
D Todo  

 
41’98 

 
0 

 
5 

 
5 

 
51’98 
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de proceder a la lectura del informe  final de valoración para la contratación en 
procedimiento abierto de la contratación en procedimiento abierto de las obras de 
Acondicionamiento Acústico del Pabellón deportivo P isuerga  formando parte de 
la referida Mesa los siguientes vocales: 
 
 
- Dª. Mª Cruz Martínez Alonso, Letrada de la Asesoría Jurídica Central. 
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Interventor General. 
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Urbanismo, como Secretaria de la Mesa. 
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justificación la baja desproporcionada de la oferta de la empresa AUDIOTEC, según lo 
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entiende que los precios ofertados están estimados de manera que no se encuentra 
motivo suficientes como para excluir su oferta del proceso de valoración. 
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Criterio/ 
Empresa 
 

 
1.1 
 
80 

 
1.2 
 
15 

 
1.3 
 
5 

 
1.3 
 
5 
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Iberacústica 
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0 

 
0 

 
0 
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3’12 
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0 

 
0 
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0 

 
0 
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A la vista de las puntuaciones obtenidas, se propone la adjudicación para la 
contratación de las obras de Acondicionamiento Acústico del Pabellón deportivo 
Pisuerga a la empresa AUDIOTEC, por un importe de 78.553’57€ excluido IVA , un 
incremento del número y/o sistema de anclajes por importe de 6.336 IVA excluido,  
ampliación del plazo de garantía en 48 meses  y reducción del plazo de ejecución 
de 2,5 días  sobre los 10 de plazo de ejecución. 

 
 
La Mesa de Contratación asumiendo las conclusiones del referido informe, y teniendo 
en cuenta todas las actuaciones del expediente licitatorio, acuerda proponer al órgano 
de contratación la adjudicación del presente contrato a la referida empresa de acuerdo 
con los criterios que figuren en el Pliego, previo requerimiento para la presentación de 
la documentación necesaria para proceder a la contratación. 
 
Dándose por terminado el presente acto, firmándolo la  Sra. Presidenta, de todo lo cual 
yo, como Secretaria, doy fe. 
 

 
 

LA PRESIDENTA LA SECRETARIA 
Juliana Berzosa Gómez 

[firma digital] 
Isabel Roldán Sánchez 

[firma digital] 
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